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DE LA PROVINCIA 	 DE CÓRDOBA.

WEvrs 30 DE ENERO DE 1834.
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ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de Córdoba. =Provinciales. -=.2.Circu1ar:
Excmo. Sr. y Sefioree Directores generales de Rentas con fe-
cha 14. del actual me dicen lo siguiente.

»El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda ha comunicado á esta Dircccion general en 6 del
corriente la Real órden que sigue : Excmo. Sr.: He dado cuen-
ta á S. M. la REYNA Gobernadora del expediente promovido
por varios interesados en solicitud de que se les reintegre de
varias cantidades exigidas por el Gobierno constitucional en ca-
lidad de préstamo forzoso ; y enterada S. M. de lo consultado
por el Consejo Supremo de Hacienda , se ha servido mandar,
que para proceder en esta clase de reclamaciones se observen
las reglas siguientes: 1. 4 Solo se reconocerán créditos de em-
préstitos forzosos las cantidades repartidas á los pueblos; pero
no A corporaciones ó particulares, ä no ser que estos por se-
fialamiento de las autoridades de aquellos cubriesen lo exigido
ä dichos pueblos: 2. 4' Las exacciones violentas hechas, por al-
guno ó algunos individuos, sin órden del expresado gobierno,

sin autoridad de él en el que las hiciere, no son compren-
didas en la clase de préstamo: 321 Lo exigido ti los pueblos
por el gobierno revolucionario á sus autoridades en la época
sefialada en la i. * , será unicamentc abonado en cuenta de los'
atrasos de contribuciones del mismo tiempo, observándose
cuanto A las liquidaciones y cuota (lel pago las reglas dadas en
la Real órden de 16 de Agosto de 182.8 : 4. No serin adtni-
tidoi los empréstitos cubiertos en parte ó en el todo por par-
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titulares ó corporaciones, pues no deben considerarse como
capitales arrancados á la fuerza de sus poseedores.- 5.`' Para es-
tas reclamaciones se concede el término de seis meses acredi-
tándolas en forma legal. De Real árden lo comunico á V. E. y
V. SS. para los efectos correspondientes. = Esta Direccion la
traslada á V. S. para los mismos fines."

Lo que comunico á V. para su inteligencia, y á fin . dé •

- 1. que den á la preinserta Real resol ucion la publicidad conve-
niente , en el concepto de que si transcurrido el término con-
cedido en la regla 5. a se hiciese alguna reclamacion acreditan-
do no haber entendido antes la mencionada Real órden por
falta de notoriedad serán V. en 'n'ion con el Secretario res-
ponsables ä los perjuicios que por ello se puedan irrogar.
• Dios guarde á V. muchos afios. Córdoba 26 de Enero de -

1834. = Miguel Boltri. =Sres. Justicias y Ayuntamientos de
los pueblos de esta Provincia.

Junta Provincial de Sanidad. =Circular.=-Por el Excmo.
Sr. Principe de Anglona Presidente de la Lima Superior de
Sanidad del Reino de Granada , se ha dirigido oficio á la que..
presido, notieiandole que en la poblacion de Huetor tajar ha •'

aparecido el cólera morbo asiatico. En su consecuencia encar-
go ä V. muy particularmente que por ningun motivo ni
testo permitan la entrada en ese pueblo de las procedencias

.; de dicha poblacion , sugetando ä la observacion prescripta en

I
el reglamento ä las -que lo sean de los pueblos que ä con.
tinuacion se expresan •, 'como comprehenclidos en el rádio de
la misma.

La Junta no duda que V. desplegarán el mayor celo yvi-
gilancia en el cumplimiento de esta disposicion, pues que ade-
mas del interes que deben tener en la conservacion de la sa-
lud pública, se exijirá á V. la mas ' seria responsabilidad en •
él caso de que, lo que no espera, notase la menor iufraccion.

De acuerdo de la misma lo digo á V. para su inteligencia
y puntual cumplimiento, esperando que á la mayor breve-
dad me avisen el recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos afios. Córdoba 29 de Enero de
1834. José " Marron. =Sres. de la Junta Municipal de Sa-
nidad de todos los pueblos de esta provincia.

Lista de lös pueblos comprehendiclos en el rádio de Hne-
tor tajar :Castillo de Locuvi, Alcalá la Real, Mortino, Noalejo,
Ventorrillo de . Tronas , Campillo, Celmora , Benalva , Pinos de
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la Puente, Albolote , Laclie, : Cavia'•lif • Grátiv de . , UxijareS , • La{
Mala, Albendin, Huesma , Padul , Jayena , Sedela ,Cosbijares,
Zubia, Durrat ,SatiSarcos, Puerro ;Lopez',
res, Alfarnate , Camilla de Atbayda , AlbarndT :löjh Salar,
Villanueva de Lloría , El Turro, Montefrio»Nrillanueva 'de
Tapia, La Hoz, Aravita ,-Iznajar , Priegei,'Caréabtleii)
Estos tres últimos son de la . pro y incia de Córdoba. :2-2 •""1

41100 ';'. ìitbi'91) inuG

	

Los Sre-s..eascriptbres d este Boletin , et ..ty6 	 z
en este dia se 'servirn . rienovarlo con . tiempol šï gttetaW cdrit
tinuar en el, para que no sufran retraso,, eri--et; recibo de -sus:
números. 	 1. •- 	 .,•

	- 	 gOi ' 	 '' n 1£

: kidice. de . fas Reales órdenes)y 'circulares insertas en
Boletin en todo elmes de -Enero. ,

• , 	 .•` 	 : 	 : 	 ;!.)

Real Órden de •ion de Diciembre de' '1833 sobrelailiberiad det
pescado, seda, sosa ,bárrilla , trapo &c. =Núm. - 85.

Otra de 9 de Diciembre :de , ld'.; ~cediendo termino Lpara que
• los militares se presenteriÜ«eläsiftcacinn.r.--_.Nürd'85.
Circular de la Subdelegacion , de Cabilleriti de' 3o 'de DiCiem2

bre de id. sobre la remision delm .testimenin.. := Núm. g5.
Otra2ae , la Junta provincial de sanidad de 29 de Diciembre

id. abriendo la comunicacion con la Isla de la Higuerita. =
Núm. 85.

Otra de la misma Junta de ;31- . : de Diciembre :de id. abriendo

	

la comunicacion con Montellano. =Núm. 86. . 	 •
Real órden de 28 de Setiembre le id. sóbre'Ceinentèribs.

Núm. 87 . t.:. .• 	 :
Circular de la Subdelegaeion principal de policia de 7 de Enero
• sobre la captura de . los individuos que en la Misma: se ex-

presan. = Núm. 87. 	 • .•t, 	 •
Otra de 23 de Dicierobre'deid., .•sobre primielas.`secolarizadai?

Núm. 88.
Otra de 23:ele : Diciembre :de id. sobre las pläzas de guardas de

los Sitios Reales. =Núm. 88.
C ircular de- la , Subdelegaeion de Pósitos de 8 de Enero :sobre

rernision de cuentas. = Núm. 88.
Otra de la Junta provincial de sanidad de g de Enero cc:pitan-

.

do la comnnicacion ton Albama y su radio.
C ircu l ar de la Intendencia de 9 de Enero recordando la remi-,

sion de un estado. .= Núm.:89.
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Real (5rden de .4 .•zle Enero sobre comisionados de apremio. —

N0).. 	 •
Circular de la Subdelegacion principal de Policia de 9 de Ene-

ro deshaciendo una equivocacion•padecida ert la del 7 del,
mismo. = Núm. 89.

-Otra de la Intendencia de to -de Ene«) sobre la renta del Ja-
bon. =Suplemento al núm. 89.-

Otra de 14 de Enero sobre el Subsidio de comercio.= Núm. 91.
peAl Orden de 13 de Diciembre de i 833 sobre minas. =Núm. 91.
Otra de 22 de Diciembre de id. sobre los oficios incorporados

á la Corona.,= Núm. 92.
Circular de la Direccion general de Rentas de 3 de Enero so-

bre la bolla de los Naipes.= Núm. 92.
.9e.r.laAc,10; Intendencia de 16 de Enero sobre los libros para la

recandacion de contribuCiones. = Núm.- .92.
Real órden (le 3 de Agosto de 1833 sobre la venta de las fin-

(=as que posea la Real Hacienda. =Núm. 93.
Otra de 31 . de Diciembre de id. sobre la contribucion para !a

Escuela de tauromaquia. =_- Núm..93.
Otra de 15 de Agosto de I 83o sobre Penas de Camara. =NAm 94.
Circular de la Intendencia de 19 de Enero sobre el 5 por ioo

de rentas y oficios enagenados.= Núm. 94.
Otra de 23 de Enero sobre el repartimiento para gastos de Sa-

nidad. =Núm. 94.
Circular de la Junta provincial de sanidad de 22 Enero. obvien-
• do la comunicacion con Cádiz y su rádio. =-.Sielemento 4

Núm. 94.
Otra de la Intendencia de 25 de Enero recordando e l cuinP114

miento de la Real &den de 25 de Noviembre de /831.
Núm. 95.

Otra de 23 de Enero sobre los corchetes de platilla 6 hilillo de
alambre plateado. tr._- Núm. 95.

Otra de 23 cle Enero sobre los descubiertos del Subsidio de cc--
merejo. 	 Núm. 96.

Real 6rcleu de 6 de Enero sobre los préstamos forz~s..=__...-Nútn. 97.
Circular de la Junta provieial de Sanidad de 2 9 de Eneró cer-
rando la comuncacion con Huetor tajar y su ríidio. 	 Núm. 97.

Precios de los frutos erz esta Capital el dia de a-rer.
	Trto de 2.6 ä . 32. 	 Cebada de 16 	 17. =_- liabas de

27 á 28. = Aceite en los molinos del término á 36 rs.
•n••nn•••n••11•1011

Córdoba. Imprenta Real.
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